
Corresp. Expte. 0-00481/09.- H.C.D.- 

E CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10707 
Artículo-10.-Acéptase sin cargo y con la condición de ser ingresada a la Biblioteca 

Pública Municipal "Mariano Moreno", la donación de una Computadora 
completa ATHLON 64x2 5200 o INTEL DUAL CORE E22XX / E5XXX - 
MotherBoard ASROCK Sonido 5.1 ¡Video DirecX 90 superior— Placa de 
Red 10/100 Mb - Disco Rígido 160 GB 7200 SERIAL ATA 2 - Memoria 
RAM 1 O24MBDDR 2— Regrabadora de DVD Dual - MODEM ¡Fax 56k Kit 
ATX con Teclado Multimedia - Parlantes y Mouse óptico - Floppy 3 1/2" 

Monitor Color 17" BLAZE con Sistema Operativo Windows XP Home OEM 
- Serie N° ST99A04028668, Monitor Color 17" MDH73E081001026, 
Impresora chorro tinta HP, BR2460P1A3, ofrecida por la Fundación 
Hermanos Agustín y Enrique ROCCA, con domicilio en la calle Córdoba N° 
320 - 70 piso, Capital Federal.- 

Artículo-2°:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 10  incorpóresela a la Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno", dependiente de la Subsecretaría de 
Cultura, Educación y Deportes de esta Municipalidad.- 

Artículo-3°.-Cúrsese nota de agradecimiento a los donantes, quienes con su generoso 
gesto han enriquecido el patrimonio de este Municipio.- 

Artículo-41.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de septiembre de 2009.- 

REVISO LEIICIA MONICA ALVAREZIA 
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